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Ayuntamientos . 3.975

DIPUTACION PROVINCIAL
Sección de Contratación

La Comisión de Gobierno de la 
Excelentísima Diputación Provincial 
de Burgos, en sesión de 7-7-88, 
adoptó el acuerdo de convocar 
concurso público para adjudicar el 
suministro de dos sistemas infor
máticos de control de presencia y 
dos ordenadores personales para 
procesar la información facilitada 
por los citados sistemas, con des
tino al Hospital Provincial y al Pa
lacio Provincial.

El tipo de licitación se fija en 
1.500.000 pesetas para el Lote A) 
y 2.000.000 de pesetas para el 
Lote B).

El pliego de condiciones econó
mico-administrativas se encuentra 
en la Sección de Contratación a dis
posición de los interesados.

El plazo para presentar ofertas 
se establece en 15 días hábiles, 
contados a partir del siguiente al 
de publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
debiendo presentarse en la Sección 
de Contratación.

La finanza provisional se estable
ce en 60.000 pesetas para el Lo
te A) y 80.000 pesetas para el Lo
te B), en metálico.

Burgos, 11 de julio de 1988. — 
El Presidente, José Luis Montes Al- 
varez. — El Secretario, Julián Agut 
Fernández-Villa.

4941.-3.750,00

Providencias 3udiciales
AUDIENCIA PROVINCIAL DE 

BURGOS

El limo. Sr. Presidente de la Au
diencia Provincial de Burgos.

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el número 3 
del art. 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, cito, llamo y em
plazo a los procesados María Jesús 
Azategui Pérez, nacida en Langa de 
Duero (Soria), el 3-1-1965, hija de 
Agustín y Celestina, domiciliada en 
Aranda de Duero, calle Pizaro, 4,
2.°  izquierda y actualmente en igno
rado paradero y a Manuel Enrique 
Pérez Alarcón, nacido en Madrid el 
15-7-1965, hijo de Manuel e Isabel, 
con domicilio en Madrid, Avenida 
Nuestra Señora de Fátima, 16, 3.° H 
y actualmente en ignorado paradero 
a fin de que comparezcan ante 
esta Audiencia, dentro del término 
de diez días para notificarles el 
auto dictado con esta fecha y ser 
reducidos a prisión, en la causa 
tramitada en el Juzgado de Instruc
ción de Aranda de Duero, con el 
número 7 de 1987, por falsificación 
bajo apercibimiento de que de no 
presentarse serán declarados re
beldes y les parará e! perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a la 
Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca y captura de los indica

dos sujetos, poniéndoles, caso de 
ser habidos, a disposición de esta 
Audiencia en la prisión de esta ca
pital.

Dado en Burgos, a catorce de 
junio de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El Presidente (¡legible).— 
El Secretario (¡legible).

4388.-2.475,00

BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número uno

El Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia número uno de 
los de Burgos.

Hace saber: Que en el juicio eje
cutivo núm. 0207/88, promovido por 
Banco Hispano Americano, S. A., 
contra María Diéguez Prado, Agus
tín Pinilla Diéguez y Pilar Gutiérrez 
Benito, en reclamación de pesetas 
4.328.201, he acordado por provi
dencia de esta fecha, citar de re
mate a dicha parte demandada, Pi
lar Gutiérrez Benito, Agustín Pinilla 
Diéguez y María Diéguez Prado, 
cuyo domicilio actual se desconoce 
para que en el término de nueve 
días se persone en los autos, y se 
oponga si le conviniere, habiéndose 
practicado ya el embargo de sus 
bienes sin previo requerimiento de 
pago, dado su ignorado paradero. 
De no personarse le parará el per
juicio a que hubiere lugar en de
recho.

Los bienes embargados a Agus
tín Pinilla son los siguientes:
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Bienes embargados a Pilar Gutié
rrez Benito, en la localidad de Al- 
balate de Zorita (Guadalajara).

Parcela terreno núm. 381-X, del 
conjuntol urbanístico residen c i a 
«Nueva Sierra de Madrid».

Parcela terreno núm. 382-X, del 
mismo conjunto urbanístico. En Vi
lla del Prado (Madrid).

Parcela de terreno en «El Encinar 
del Aiberche» señalada con el nú
mero 169 de la cuarta fase.

Parcela de terreno en «El Encinar 
de Aiberche», señalada con el nú
mero 171 de la cuarta fase.

Los bienes embargados a doña 
María del Carmen Diéguez Prado, 
son los siguientes:

Rústica: Tierra de secano cereal 
en término de Ciudad Real y sitio 
de Virgen de Gracia. Inscrita al to
mo 1.307 y; rústica tierra en térmi
no de Ciudad Real y sitio Virgen de 
Gracia, inscrita al toma 1.005.

Dado en Burgos, a nueve de junio 
de mil novecientos ochenta y ocho. 
El Secretario (ilegible).

4428.-3.467,00

El Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia número uno de 
Burgos.

Hace saber: Que en autos de 
procedimiento sumarial del art. 131 
de la Ley Hipotecaria, seguido ante 
este Juzgado al núm. 339/87, a ins
tancia de Industrial Electrónica Az- 
nares, S. A., contra Ildefonso Valera 
Vidal y Concepción de la Fuente 
Garrido, hoy en ignorado paradero, 
sobre reclamación de cantidad y, 
en resolución de esta fecha se ha 
acordado hacer saber a citados de
mandados 'el precio ofrecido de 
ochenta mil pesetas por la parte 
ejecutante y respecto al bien su
bastado y referente a 1/14 de la 
finca registra! núm. 16.058, inscrita 
en el Registro de la Propiedad al 
tomo 3.307, libro 184, sección ter
cera.

Para que dentro de los nueve 
días siguientes pueda pagar al acre
edor liberando el bien indicado o 
presente persona que mejore la 
postura, haciendo el depósito que 
previene la regla 12.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, con la 
prevención de que si no hicieren 
uso de ninguno de los derechos 
que citado artículo les concede y en 
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el plazo indicado, se llevará a cabo 
la aprobación del remate.

Y expido el presente para que 
sirva de notificación a D. Ildefonso 
Valera Vidal y Concepción de la 
Fuente Garrido, hoy en ignorados 
paraderos.

Dado en Burgos, a veinte de ju
nio de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El Secretario (ilegible).

4553.-3.450,00

El Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia número uno de 
Burgos.

Hace saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio ejecutivo número 
461-87, a instancia de D. Aurelio 
González Miguel, representado por 
el Procurador Sr. Prieto Sáez, con
tra Valerico González Rodríguez, 
que tuvo su domicilio en Brulles 
(Burgos), hoy en ignorado paradero, 
y en el mismo se ha dictado provi
dencia por la que se acuerda re
querir a la parte demandada para 
que en término de seis días pre
senten en esta Secretaría los tí
tulos de propiedad de los bienes 
que fueron embargados en este 
procedimiento y que son una nave 
y la séptima parte de una casa vi
vienda unifamiliar en Brulles.

Y expido el presente para que 
sirva de requerimiento en legal for
ma a la parte demandada que se 
encuentra en ignorado paradero.

Dado en Burgos, a nueve de ju
nio de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El Secretario (ilegible).

4456.-2.250,00

El Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia número uno de 
los de Burgos.

Hace saber: Que en el juicio 
ejecutivo, número 0282/88, promo
vido por Banco de Madrid, S. A., 
contra Pilar Gutiérrez Benito, Agus
tín Pinilla Dieguez y otros, en re
clamación de 3.892.830,00 pesetas, 
se ha acordado por providencia de 
esta fecha, citar de remate a dicha 
parte demandada, Agustín Pinilla 
Dieguez y Pilar Gutiérrez Benito, 
cuyo domicilio actual se desconoce 
para que en el término de nueve 
días se personen en autos, y se 
opongan si les conviniere, habién
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dose practicado ya el embargo de 
sus bienes sin previo requerimien
to de pago, dado su ignorado pa
radero.

Habiéndose designado por la par
te actora fin de que sean objeto 
de embargo los siguientes bienes:

1. Parcela terreno en «El Enci
nar de Aiberche», término de Villa 
del Prado (Madrid). Inscrita en to
mo 351, libro 101, folio 245, finca 
9.042.

2. Parcela de terreno en «El 
Encinar de Aiberche», sita en Villa 
del Prado (Madrid), inscrita en el 
Registro de la Propiedad de San 
Martín de Valdeiglesias, al tomo 
351, libro 101, folio 245.

3. Parcela de terreno núm. 381- 
X en término de Albaiate de Zorita, 
al sitio del Corral de los Corrales, 
segunda fase de 889 m. , inscrita 
en el Registro de Pastrana (Guada
lajara), al tomo 713, libro 31, folio 
33, finca 4.879, inscripción 1.a.

2

4. Parcela de terreno núm. 382- 
X del conjunto urbanístico residen
cia «Nueva Sierra de Madrid» en 
término de Albaiate de Zorita, sitio 
Corral de los Corrales, segunda fa
se de 750 m. , inscrita en el Regis
tro de Pastrana, al tomo 713, libro 
31, folio 34, finca 4.880, inscripción 
primera.

2

De no personarse le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
Derecho.

Dado en Burgos, a : quince de 
junio de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El Secretario (ilegible).

4455.-4.350,00

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número dos

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado en re
solución dictada con esta fecha en 
autos de juicio ejecutivo seguidos 
en este Juzgado al número 489 de 
1982, a instancia de la entidad Fi
nanciación Industrial, S. A., -Indu- 
ban-, de Madrid, contra D. Andrés 
La Hoz Abad, cuyo domicilio se 
ignora, y otra, sobre reclamación 
de cantidad, se notifica por medio 
de la presente a dicho demandado 
que por la parte actora, para el ava
lúo de los bienes embargados como 
de su propiedad, que después se 
indicarán, se ha designado Perito a 
D. Gaspar Hernández Ibáñez, mayor 
de edad, Aparejador de Almazán, 



B. O. DE BURGOS 14 JULIO 1988. — NUM. 159 PAG. 3

para que dentro del término de 
segundo día nombre otro Perito por 
su parte, bajo apercibimiento de 
tenerle por conforme con el desig
nado de contrario si no lo verifica.

Bienes embargados:
1. Era de pan trillar, sito de la 

Verónica, de Berlanga de Duero. 
Finca registral 2.984.

2. Solar en la calle Postigo, s/n, 
de dicha localidad. Finca registral 
4.121.

3. Vivienda en la segunda plan
ta izquierda subiendo por la esca
lera, en dicha localidad, calle Las 
Torres, 6 y 8. Finca registral 4.152, 
duplicado.

Para su publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, para 
que sirva de notificación en forma 
legal a dicho demandado, expido la 
presente que firmo en Burgos, a 
trece de junio de mil novecientos 
ochenta y ocho. — El Secretario 
(ilegible).

4529.-2.475,00

El Juez, en comisión del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 
de Burgos.

Hace saber: Que en este Juzga
do, bajo el núm. 197 de 1985, se 
siguen autos de juicio ejecutivo, a 
instancia del Procurador D. Euse- 
bio Gutiérrez Gómez, en represen
tación de la Compañía Mercantil 
Banco de Vitoria, contra D. Miguel 
Batuque Esteban y D. Tomás Baru- 
que Esteban, mayores de edad, in
dustriales y vecinos de Burgos, en 
reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en pública y judicial su
basta, por primera, segunda, y ter
cera vez en su caso, plazo de 20 
días, y bajo las condiciones que 
se indicarán, los bienes que luego 
se reseñan.

El remate tendrá lugar en la Sa
la de la Audiencia de este Juzgado, 
el día 15 de septiembre, a las 12,00 
horas de su mañana, en primera 
subasta; y si resultare desierta, el 
día 29 de septiembre a la misma 
hora, en segunda; y en el caso de 
que también resultare desierta, el 
día 14 de octubre, a la misma hora 
en tercera.

Para poder tomar parte en la su
basta deberán los Imitadores con
signar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento pú

blico destinado al efecto, una can
tidad equivalente al menos al 40 
por ciento efectivo del valor de 
los bienes en la primera subasta; 
en segunda y tercera subasta se 
consignará el mismo porcentaje, 
pero el tipo de la segunda será el 
de la tasación, rebajada en un 25 
por ciento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo de los bienes en la prime
ra subasta; en la segunda no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de 
la misma que será el de tasación 
rebajado en un 25 por 100; y en 
tercera subasta podrá hacerse 
cualquier postura, al salir sin su
jeción a tipo.

Podrán hacerse las pujas en ca
lidad de ceder a tercero, hacién
dolo constar así en el acto.

Desde el anuncio de esta subas
ta hasta su celebración podrán ha
cerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la 
mesa del Juzgado, junto con aquél, 
el importe de la consignación del 
40 por 100 antes indicado, o acom
pañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento desti
nado al efecto, cuyos pliegos se
rán abiertos en el acto del rema
te al publicarse las posturas, sur
tiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto.

Los autos y certificación del re
gistro estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado donde po
drán ser examinados en días y ho
ras hábiles.

Se hace constar que no se han 
suplido los títulos de propiedad, y 
que las cargas o gravámenes ante
riores o preferentes, s¡ los hubie
re, al crédito de la parte actora, 
continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

1. Dormitorio M «cabeza) espe
jos», completo, de Muebles Villa, 
valorado en 50.000 pesetas.

2. Un dormitorio completo M 
«Roma», Muebles Villa, valorado en 
45.000 pesetas.

3. Un dormitorio completo M, 
«Pisa», valorado en 60.000 pesetas.

4. Una librería modelo 3/30 de 
Duque, valorada en 45.000 pesetas.

Dado en Burgos, a 16 de junio de 
1988. — E./ (ilegible). — El Secre
tario (ilegible).

4512.-9.000,00

El Juez, en comisión de' Juzgado 
de Primera Instancia número 2 
de Burgos.

Hace saber: Que en este Juzga
do, bajo el número 0060/88, se si
guen autos de Procedimiento su
mario Hipotecario, art. 131.1, hipo
tecaria, a instancia del Procurador 
Eusebio Gutiérrez Gómez, en re
presentación de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad del Círculo Ca
tólico de Obreros contra Begoña 
Pineda Escudero y Roberto Candó
la Báscones, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en 
pública y judicial subasta, por pri
mera, segunda, y tercera vez en su 
caso, plazo de veinte días, y bajo 
las condiciones que se indicarán, 
los bienes que luego se reseñan.

El remate tendrá lugar en la Sa
la de la Audiencia de este Juzgado 
el día 30 de septiembre, a las 11,30 
horas de su mañana, en primera 
subasta; y si resultare desierta, el 
día 28 de octubre, a la misma ho
ra, en segunda; y en el caso de 
que también resultare desierta, el 
día 25 de noviembre, a la misma 
hora, en tercera.

Para poder tomar parte en la su
basta, deberán los imitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad, 
equivalente, al menos, al cuarenta 
por ciento efectivo del valor de los 
bienes en la primera subasta; en 
segunda y tercera subasta, se con
signará el mismo porcentaje pero 
del tipo de la segunda, que será el 
de la tasación rebajada en un vein
ticinco por ciento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo de los bienes en la primera 
subasta; en la segunda, no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de la 
misma, que será el de tasación re
bajado en un veinticinco por cien
to, y en tercera subasta, podrá ha
cerse cualquier postura, al salir sin 
sujeción a tipo.
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Podrán hacerse las pujas en ca
lidad de ceder a tercero, haciéndo
lo constar así en el acto.

Desde el anuncio de esta subas
ta hasta su celebración podrán ha
cerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositando en la mesa 
del Juzgado, junto con aquél, el im
porte de la consignación del cua
renta por ciento antes indicado o 
acompañando el resguardo de ha
berla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto, cuyos pliegos 
serán abiertos en el acto del rema
te al publicarse las posturas, sur
tiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto.

Los autos y certificación del re
gistro estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, donde po
drán ser examinados en días y ho
ras hábiles.

Se hace constar que no se han 
suplido los títulos de propiedad, y 
que las cargas o gravámenes ante
riores o preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la parte actora, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

— Casa sita en el Paseo de la 
Isla núm. 8, 9 y 10, perteneciente 
al conjunto residencial, compuesto 
por este edificio y el designado con 
los números 6 y 7 de dicho paseo 
de la ciudad de Burgos. Pertenece 
a! grupo de viviendas correspon
diente al portal señalado con el nú
mero 9 y se halla situado en la 
planta novena, siendo su puerta de 
acceso la cuarta que se encuentra 
a partir de la terminación del tra
mo de escalera que sube a esta 
planta, estando rotulada dicha puer
ta con la letra A, inscripción, obra 
al tomo 2669, libro 148 de la sec
ción 1.a de Burgos, folio 127, finca 
núm. 12.160, inscripción 3.a. Valo
rada en 6.000.000 de pesetas.

Dado en Burgos, a 15 de junio 
de 1988. — E./ (¡legible). — El Se
cretario (ilegible).

4513.-9.600,00

Cédula de requerimiento y 
notificación

En virtud de lo acordado en autos 
de juicio ejecutivo seguidos en 
este Juzgado al núm. 28 de 1981, 
a instancia de la Caja de Ahorros 

Municipal de Burgos, representado 
por el Procurador señora Ma
ñero Barriuso, contra don Nor- 
berto Ruiz Varona, doña Merce
des Guinea Ortiz y D.a Remedios 
Varona Gómez, sobre reclamación 
de 604.037 pesetas por principal, 
intereses y costas, se les requiere 
por la presente para que dentro 
del término de seis días presenten 
en este Juzgado los títulos de pro
piedad de la finca que luego se 
dirá, bajo apercibimiento de suplir
los a su costa por certificación del 
Registro y se les notifica que por 
la parte actora y para el avalúo de 
la citada finca se ha nombrado Pe
rito a D. Angel Bernabé González, 
Agente de la Propiedad Inmobilia
ria, vecino de Burgos, Paseo del 
Espolón, núm. 22, para que en tér
mino de dos días nombren otro 
por su parte caso de convenirles, 
bajo apercibimiento de tenerlo por 
conforme con el designado de con
trario de no verificarlo.

Finca: Rústica en término de 
Santelices al pago o paraje deno
minado Saelices, polígono 23 de 23 
áreas y 83 centiáreas.

Y para que conste y sirva de re
querimiento y notificación en forma 
a indicados demandados cuyos 
domicilios se ignoran, y su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, expido y firmo el presen
te en Burgos, a dieciséis de mayo 
de mil novecientos ochenta y ocho. 
El Secretario (¡legible).

4488.-2.588,00

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número tres

D. Miguel Angel Peñín del Palacio, 
Magistrado Juez de Primera Ins
tancia número tres de Burgos.

Hace saber: Que en expediente 
de dominio núm. 304-88, seguidos 
en este Juzgado a instancia de don 
Julio González Arca, sobre reanu
dación del tracto sucesivo inte
rrumpido de la siguiente vivienda:

Piso tercero, mano derecha su
biendo por la escalera de la casa 
núm. 8 del régimen; tiene una su
perficie de 34 m. 80 dm. y consta 
de dos dormitorios, cocina, come
dor, water, y vestíbulo, y linda 
por la derecha mirando a la casa 
desde la calle, con piso tercero, 
mano izquierda de la misma casa; 
por la izquierda con casa núm. 28 

de la calle San Francisco y patio 
de luces de la casa; y por el fondo, 
con patio de la casa y ésta con 
finca de D.a Felisa Velasco. Le co
rresponde un once por ciento del 
total del edificio de que forma 
parte».

Por esta resolución se ha admi
tido a trámite el expediente, al 
haberse cumplido los requisitos le
gales, habiéndose acordado citar a 
los herederos de D.a Angela Arce 
García como titular de la vivienda 
y a las personas ignoradas a quie
nes puede perjudicar la inscripción 
solicitada, con el fin de que dentro 
de los diez días siguientes, puedan 
comparecer en este Juzgado, para 
alegar lo que ha su derecho con
venga.

Dado en Burgos, a siete de junio 
de mil novecientos ochenta y ocho. 
El Magistrado, Manuel Angel Peñín 
del Palacio. — El Secretario (ilegi.- 
ble).

4430.-3.450,00

El Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia número tres de 
Burgos.

Hago saber: Que en este Juzga
do, promovido por el Abogado del 
Estado, mayor de edad, se tramita 
expediente sobre declaración de 
herederos abintestato de Nicolás 
Gómez, fallecido en Burgos, el día 
24 de marzo de 1985, no habiendo 
dejado descendientes ni otorgado 
disposición testamentaria.

El Abogado del Estado, en repre
sentación del mismo, reclama la 
herencia, y se cita a los que crean 
con igual o mejor derecho a la he
rencia para que en el plazo de 
treinta días siguientes a la publi
cación del presente, comparezcan 
ante este Juzgado de Primera Ins
tancia núm. tres de Burgos, bajo 
apercibimiento de pararles en otro.

Dado en Burgos, a catorce de ju
nio de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El Secretario (ilegible).

4457.—1.350,00

El Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia número tres de 
Burgos.

Hago saber: Que en este Juzgado 
promovido por D. Gerardo Sáiz 
Rodrigo, mayor de edad, con do
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micilio en Burgos, calle Calvario, 
número 12, se tramita expediente 
sobre declaración d e herederos 
abintestato d e Encarnación Sáiz 
Rodrigo, fallecida en Modúbar de la 
Cuesta (Carcedo de Burgos), el 
día 23 de enero de 1988, no hibien- 
do dejado descendientes no otorga
do disposición testamentaria.

(Declaración herederos 306/88).
D. Gerardo Sáiz Rodrigo, en su 

nombre y en interés y beneficio de 
la Comunidad de herederos de falle
cimiento de Encarnación Sáiz Ro
drigo, reclama la herencia, y se 
cita a los que crean con igual o 
mejor derecho a la herencia para 
que en el plazo de treinta días, si
guientes a la publicación de! pre
sente, comparezcan ante este Juz
gado de Primera Instancia número 
tres de Burgos, bajo apercibimien
to de pararles en otro.

Dado en Burgos, a quince de ju
nio de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El Secretario (ilegible).

4466.-2.400,00

Juzgado de Distrito número tres

Cédula de citación

En providencia dictada por el se
ñor Juez del Distrito número tres 
de Burgos en autos de juicio de 
faltas núm. 997/88, seguido por im
prudencia con daños se ha acorda
do citar a Americo Guedes Da 
Costa , vecino de Outeiro Criso Vi- 
la Nova de Gaia (Portugal) y al re
presentante legal de Uniao Trans
portes Carvalhos Ida. Carvalhos 
Vila Nova Caia 4415 Carvalho (Por
tugal, que se encuentra en ignorado 
paradero, a fin de que en el tér
mino de diez días a partir de la 
publicación de la presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
comparezca en este Juzgado al ob
jeto de recibirle declaración, exhi
bir el permiso de conducir, el per
miso de circulación, y pólizas de 
seguros, para su testimonio, y a 
fin de que ponga a disposición del 
Juzgado el vehículo de referencia, 
para que pueda ser reconocido por 
Perito para la tasación de los daños 
ocasionados, bajo los apercibimien
tos legales.

Y para que sirva de cédula de 
citación al expresado, expido la 
presente en Burgos, a quince de 

junio de mil novecientos ochenta 
y ocho. — El Secretario Judicial 
(¡legible).

4458.-1.000,00

MIRANDA DE EBRO

Juzgado de Primera instancia

Requisitoria

Por la presente requisitoria se 
llama y emplaza al procesado Mar
celino Do Santos Domingues, con 
Documento Nacional Portugués nú
mero 7.824.980, nacido el 30 de ju
nio de 1961, hijo de Manuel y de 
María, natural de Bemposta-Moga- 
duro (Portugal), y con último do
micilio conocido en calle Califor
nias núm. 127, Miranda de Ebro, 
para que en término de diez días 
comparezca ante este Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Miranda de Ebro (Burgos), con I 
fin de notificarle el auto de proce
samiento y ser reducido a prisión, 
pués así lo tengo acordado en 'a 
causa que se le sigue por el delito 
de falsificación, con el número su
marial 13/88, bajo apercibimiento 
de que si no comparece será decla
rado rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca y captura de dicho pro
cesado, y en caso de ser habido 
sea puesto a disposición de este 
Juzgado.

Dado en Miranda de Ebro, a diez 
de junio de mil novecientos ochenta 
y ocho. — El Juez (¡legible). — El 
Secretario (¡legible).

4489.-2.250,00

Juzgado de Distrito

Cédula de citación
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de Distrito de esta ciudad 
en resolución dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 
1210/87, ha mandado convocar a! 
Sr. Fiscal y citar a José Andrés 
Martínez Jiménez, mayor de edad, 
y en la actualidad en ignorado para
dero, para que comparezca en >a 
Sala Audiencia de este Juzgado 
sito en la calle República Argen
tina núm. 7, a celebrar el corres
pondiente juicio de faltas que ten

drá lugar el día quince de septiem
bre, a las 9,40 horas debiendo traer 
ios medios de prueba que intente 
valerse, previniéndole que caso de 
no comparecer le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de ci
tación en legal forma al referido en 
ignorado paradero, se expide ■a 
presente en Miranda de Ebro, a 
14 de junio de mil novecientos 
ochenta y ocho. — El Secretario 
(ilegible).

4439.—1.000,00

ARANDA DE DUERO

Juzgado de Primera Instancia

Cédula de citación

El señor Juez de instrucción de 
Aranda de Duero y su Partido, en 
resolución de esta fecha, dictada 
en las diligencias previas número 
324 de 1988, seguidas por acciden
te de circulación y daños a don 
Adrián Uceda Talabera y Patricia 
García Mayordomo, vecinos de 
Chez Guichard 17800 Pons (Fran
cia).

Se ha acordado citar ante este 
Juzgado a los anteriores citados 
para ser oidos y presenten docu
mentación del turismo que él con
ducía, marca Lada, matrícula fran
cesa 8969-SH-17, su permiso de 
conducir para ser reseñados en for
ma, apercibiéndole que de no com
parecer le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de ci
tación en forma, expido la presente 
que firmo en Aranda de Duero, a 
ocho de junio de mil novecientos 
ochenta y ocho. — El Secretario 
Judicial (ilegible).

4460.—1.463,00

BRIVIESCA

Juzgado de Distrito

Cédulas de notificación

D.a M.a Rosario de Sebastián Cara- 
zo, Secretaria del Juzgado de 
Distrito de Briviesca (Burgos).

Hace saber Que en los autos 
que a continuación se dirán, son 
del tenor literal siguiente:

Sentencia. — En Briviesca, a tre
ce de junio de mil novecientos 
ochenta y ocho. En nombre de Su 
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Majestad D. Juan Carlos I, Rey de 
España. Vistos en juicio oral y pú
blico por D. Erasmo Acero Iglesias, 
Juez del Juzgado de Distrito de Bri
viesca, los autos de juicio de faltas 
número 204/87, sobre imprudencia 
con lesiones y daños, en virtud de 
atestado de la Guardia Civil, se
guidos contra D. Eduardo Marijuán 
López, mayor de edad, con domici
lio en Soto de la Moraleja, calle 
A núm. 11, Alcobendas (Madrid) y 
D.a M.a Fernanda Cerqueira Magari- 
ños, mayor de edad, y con domici
lio en Francia y como perjudicado 
D. Víctor Manuel Pereira, mayor de 
edad, con domicilio en Francia, en 
cuyo procedimiento ha sido parte 
el Ministerio Fiscal.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Eduardo Mari
juán López María Fernanda Cer
queira Magariños y Víctor Manuel 
Pereira Maragariños, de las faltas 
que se les venía imputando, con 
declaración de las costas de oficio.

Contra esta sentencia cabe re
curso de apelación para ante el Juz
gado de Instrución del Partido, en 
el plazo de veinticuatro horas a 
partir de su notificación.

Así por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo

Y expido y firmo la presente para 
que sirva de notificación en legal 
forma a D.a M.a Fernanda Cerquei
ra Magariños, hoy en ignorado pa
radero, y su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de 
Burgos, Briviesca, a trece de junio 
de mil novecientos ochenta y ocho. 
La Secretaria, M.» Rosario de Se
bastián Carazo.

4440.-3.038,0

D.« M.a Rosario de Sebastián Cara
zo, Secretaria del Juzgado -Je 
Distrito de Briviesca (Burgos).

Hace saber Que en los autos 
que a continuación se dirán, son 
del tenor literal siguiente:

Sentencia. — En Briviesca, a tre
ce de junio de mil novecientos 
ochenta y ocho. En nombre de Su 
Majestad D. Juan Carlos I, Rey de 
España. Vistos en juicio oral y pú
blico por D. Erasmo Acero Iglesias, 
Juez del Juzgado de Distrito de Bri
viesca, los autos de juicio de faltas 
número 204/87, sobre imprudencia 
con lesiones y daños, en virtud de 
atestado de la Guardia Civil, se

guidos contra D. Eduardo Marijuán 
López, mayor de edad, con domici
lio en Soto de la Moraleja, calle 
A núm. 11, Alcobendas (Madrid) y 
D.a M.a Fernanda Cerqueira Magari
ños, mayor de edad, y con domici
lio en Francia y como perjudicado 
D. Víctor Manuel Pereira, mayor de 
edad, con domicilio en Francia, en 
cuyo procedimiento ha sido parte 
el Ministerio Fiscal.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Eduardo Mari
juán López María Fernanda Cer
queira Magariños y Víctor Manuel 
Pereira Maragariños, de las faltas 
que se les venía imputando, con 
declaración de las costas de oficio.

Contra esta sentencia cabe re
curso de apelación para ante el Juz
gado de Instrución del Partido, en 
el plazo de veinticuatro horas a 
partir de su notificación.

Así por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y expido y firmo la presente para 
que sirva de notificación en legal 
forma a D. Víctor Manuel Pereira, 
hoy en ignorado paradero, y su 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Burgos, Brivies
ca, a trece de junio de mil nove
cientos ochenta y ocho. — La Se
cretaria, M.a Rosario de Sebastián 
Carazo.

4441 .—3.375,00

CASTROJERIZ

Juzgado de Distrito

Cédulas de notificación

En virtud de lo acordado en las 
actuaciones de juicio de faltas nú
mero 18/87, sobre imprudencia 
con daños y lesiones, en el que es 
denunciado Domingo Méndez Goi- 
coechea y perjudicados José María 
Brea Curros, Inés Esther Calvo Se
gura, Juan Miguel Perpetuo Rodrí
guez García y Teresa Rodríguez 
García, en los cuales con fecha 16 
de febrero del presente, se dictó 
auto acordando el sobreseimiento 
provisional de las actuaciones, ha 
biéndose interpuesto contra el mis
mo recurso de reforma por la repre
sentación de D. José María Brea 
Curros, que fue desestimado por 
auto de fecha 19 de marzo del pre
sente, contra el que se interpuso 
recurso de apelación la representa
ción antes citada. Y para que sirva 

de notificación a D. Domingo Mén
dez Goicoechea que tuvo su último 
domicilio conocido en Saturce, ca
lle Pedro Icaza, 29, hoy en desco
nocido y al parecer en las Islas 
Canarias, expido y firmo la presen
te en Castrojeriz, a catorce de 
junio de mil novecientos ochenta 
y ocho. — La Secretaria Judicial 
(ilegible).

4393.-1.575,00

VILLADIEGO

Juzgado de Distrito

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado en auto 
dictado por la Sra. Juez de Distrito, 
con fecha 13 de junio del actual, 
en autos de juicio de faltas que al 
núm. 137 de 1987, se siguen en 
este Juzgado por denuncia de doña 
Elena Fuente Fuente, contra Fierre 
Claviere, cuyas circunstancias per
sonales se ignoran y cuyo último 
domicilio conocido lo tuvo en Fran
cia, 4 Rué Chantilly, Gironde, Drot 
33190 en la actualidad en paradero 
desconocido, por daños al colisio
nar el vehículo matrícula 2343-FU- 
33 al P-0556-B, se notifica a dicho 
súbdito francés el siguiente auto, 
cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente:

Debo acordar y acuerdo dejar sin 
efecto el auto de sobreseimiento 
provisional al citado con fecha 21 
de marzo de 1988, y haber lugar al 
recurso de reforma interpuesto por 
la denunciante D.a Elena Fuente 
Fuente. Molifiqúese la sentencia y 
la tasación de costas a la Compa
ñía de Seguros del condenado Fie
rre Claviere.

Y para que conste y para su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Burgos, y para que 
sirva de notificación en forma legal 
a Piere Claviere, expido la presente 
en Villadiego, a trece de junio de 
mil novecientos ochenta y ocho. — 
El Secretario (ilegible).

4381.-2.363,00

VILLARCAYO

Juzgado de Primera Instancia

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Primera Instancia de 
Vil'arcayo y su Partido, por reso
lución de esta fecha dictada en au
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tos de juicio voluntario de testa
mentaria núm. 83 de 1988, a instan
cia d e d o n Alberto Rodríguez 
Zorrilla y D.=> Milagros Rodríguez 
García contra D.a Josefa Rodríguez 
García, D.a Carmen Liedo Rodrí
guez y contra los hijos y herede
ros de D. José Rodríguez García, 
llamados D. José Antonio, D. Emilio 
y D. Fernando Zorrilla García, so
bre adjudicación de bienes de la 
herencia de D. Emilio Rodríguez 
García, por medio de la presente 
se cita a los hijos y herederos de 
D. José Rodríguez García a fin de 
que en el término de quince días 
comparezcan en forma en los autos 
bajo los apercibimientos legales.

Y para que sirva de citación en 
forma a los demandados antes ex
presados, en cumplimiento de lo 
mandado, extiendo y firmo la pre
sente en Villarcayo, a catorce de 
junio de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El Secretario (ilegible).

4462.-2.400,00

Juzgado de Distrito

Cédula de notificación
D.a María Echevaría Alcorta, Secre

tario del Juzgado de Distrito 
de Villarcayo (Burgos).

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas núm. 426/86, se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

Sentencia: En Villarcayo a nueve 
de junio de mil novecientos ochenta 
y ocho. Vistos por el Sr. D. Juan 
María Alonso Gómez, Juez de Dis
trito de Vilarcayo los presentes 
autos de juicio de faltas número 
426/86, en juicio oral y público por 
denuncia de Pablo Fernández Ro
dríguez contra Alvaro Santaolalla, 
y la entidad Eurocar, sobre impru
dencia de circulación, siendo parte 
el Ministerio Fiscal, en representa
ción de la acción pública y los an
teriormente expresados.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Alvaro Santaolalla, como 
autor responsable de una falta de 
imprudencia con resultado de daños 
a las penas de 2.000 pesetas, y al 
pago de las costas si hubiere, y a 
que en concepto de responsabilidad 
civil indemnice a Pablo Fernández 
García en la cantidad de 25.528 
pesetas por los daños habidos en
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su vehículo, declarando asimismo 
la responsabilidad civil subsidiaria 
de la empresa Eurocar. Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo. Firmado y rubricado.

Lo anteriormente transcrito con
cuerda bien y fielmente con su ori
ginal al que me remito y para que 
conste, sirva de notificación en 
legal forma al condenado Alvaro 
Santaolalla, cuyo actual domicilio 
se desconoce, se expide el presen
te en Villarcayo a diecisiete de ju
nio de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El Secretario, María Eche
verría Alcorta.

4467.-2.700,00

VITORIA

Juzgado de Distrito número uno

Cédula de notificación

D.a Idoia Zabala Ortega, Secretaria 
del Juzgado de Distrito núm. 1 
de Vitoria.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas núm. 140/88, de este Juzgado 
se ha dictado sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente:

Sentencia. — En la ciudad de 
Vitoria Gasteiz, a siete de junio de 
mil novecientos ochenta y ocho.

Vistos por mí, Francisco José Pi
cazo Blasco, Magistrado Juez del 
Juzgado de Distrito núm. 1 de esta 
ciudad y su demarcación judicial, 
en juicio oral y público los presen
tes autos de juicio de faltas 140/88 
seguidos por imprudencia simple 
con resultado de lesiones, siendo 
imputado Antonio Alonso Iturralde 
y perjudicados Excma. Diputación 
Foral de Alava, Fernando Manjón 
González e Ismael Sánchez Hernán
dez, siendo R. C. D. Previsión Es
pañola y presunto R. C. D. Begoña 
ituralde García, habiendo sido par
te el Ministerio Fiscal de esta 
Agrupación en la representación 
que le es conferida por la Ley y 
asistidos Antonio Alonso Iturralde, 
Begoña Iturralde García y la Enti
dad Previsión Española, por la Le
trado Sra. Melcón.

Fallo: Que devo condenar y con
deno a Antonio Alonso Iturralde, 
como autor responsable de la ex
presada falta de imprudencia sim
ple con resultado de lesiones de a 
que es acusado por el Ministerio 
Fiscal, a la pena de cinco mil pe-
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setas de multa, represión privada, 
privación del permiso de conducir 
por tiempo de un mes, abono de 
costas procesales e indemnización 
a la Excma. Diputación Foral de 
Alava en la suma de veinte mil dos
cientas ocho pesetas, a Fernando 
Manjón González en la de ciento 
treinta y cinco mil pesetas, decla
rando expresa reserva de acciones 
civiles en favor de Ismael Sánchez 
Fernández, respondiendo directa
mente la Entidad Previsión Espa
ñola y subsidiariamente Begoña Itu- 
rralde García, con los intereses del 
art. 921 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Así por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo. 
Firmado. — Rubricado. Francisco 
José Picazo Blasco.

Y para que así conste, y sirva 
de notificación a Ismael Sánchez 
Hernández, con último domicilio 
conocido en Miranda de Ebro, ca
lle Ciudad de Toledo, 21, 2.° y en 
la actualidad en paradero descono
cido, libro y expido el presente en 
Vitoria, a trece de junio de mil no
vecientos ochenta y ocho. Firmado. 
Rubricado. — La Secretaria, Idoia 
Zabala Ortega.

4394.-3.675,00

ANUNCIOS OFICIALES
MAGISTRATURA DE TRABAJO 

NUMERO DOS DE BURGOS

Cédula de notificación

En autos de ejecución forzosa 
núm. 76/88, seguidos a instancia 
de D. Isac Revuelta Fernández con
tra Miguel Lucena Rico «El Grove», 
sobre cantidad, ha sido dictada por 
el limo. Sr. Magistrado de Trabajo 
núm. 2 de Burgos la siguiente:

«Providencia del limo. Sr. Magis
trado D. Rubén Antonio Jiménez 
Fernández. — En Burgos a once Je 
junio de mil novecientos ochenta 
y ocho. Dada cuenta, se considera 
embargado a todos los efectos le
gales el vehículo turismo Austin 
Montego 2,0 x E, matrícula BU- 
2270-I propiedad del demandado; a 
tal fin, oficíese a la Jefatura Pro
vincial de Tráfico para que se prac
tique anotación de embargo del ve
hículo referido.



PAG. 8 14 JULIO 1988. — NUM. 159 B. O. DE BURGOS

Asimismo oficíese al Registro de 
la Propiedad de Burgos a fin de que 
se remita a esta Magistratura nota 
simple informativa de los bienes y 
cargas que figuren inscritos en el 
mismo a nombre del deudor-ejecu
tado. Molifiqúese este proveído al 
demandado por medio del «Boletín 
Oficial» de la provincia al encon
trarse en ignorado paradero. _o 
mandó y firma S. 8.a. Doy fe.

Y para que sirva de notificación 
en legal forma, a D. Miguel Lucena 
Rico «El Grove», que en la actuali
dad se encuentra en ignorado para
dero, expido la presente en Burgos, 
a once de junio de mil novecientos 
ochenta y ocho. — El Secretario 
(ilegible).

4399.—-1.800,00

Cédula de notificación

D. Rubén Antonio Jiménez Fernán
dez, Magistrado de Trabajo nú
mero dos de Burgos y su pro
vincia.

Hago saber: Que en los autos 
número 862/86, seguidos a instan
cia de D. Felipe Frías Hernando, 
contra D. Pedro Rodríguez Gómez, 
en reclamación por despido, hoy en 
vías de ejecución forzosa bajo el 
número 25/87, se ha dictado un 
auto cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, es del tenor literal si
guiente:

Auto. — En Burgos, a 8 de junio 
de 1988. Dada cuenta; de los au
tos núm. 862/86, ejecución número 
25/87, seguidos a instancia de don 
Felipe Frías Hernando, contra don 
Pedro Rodríguez Gómez, en recla
mación de 847.818 pesetas, S. 8.a 
llustrísima D. Rubén Antonio Jimé
nez Fernández, Magistrado de Tra
bajo núm. 2 de Burgos y su provin
cia, ante mí, el Secretario, resuelve:

Adjudicar los siguientes bienes 
propiedad del deudor ejecutado don 
Pedro Rodríguez Gómez y de su es
posa para su sociedad ganancial:

a) A doña Pilar Martínez Cabre
ros, con D. N. 1. núm. 12.947.790 y 
con domicilio en Aranda de Duero, 
calle Obispo Velasco, núm. 59-1°, 
el siguiente bien: Urbana. Una cua
renta y ocho ava parte indivisa del 
local destinado a plazas de garaje, 
situado en el sótano segundo o in
ferior del edificio denominado Mo- 
ratín, ubicado en la zona y calle 

del mismo nombre, sin número de
marcado (actualmente núm. 17). Es 
la finca registra! núm. 24.500, ins
crita al folio 216 del tomo 1.273 del 
archivo, libro 225 del Ayuntamiento 
de Aranda de Duero, si bien la cuo
ta indivisa objeto de esta nota lo 
está al folio 175 del tomo 1.332 
del archivo, libro 268 del Ayunta
miento de Aranda de Duero.

b) A D. Emilio Velasco Porras, 
con D. N. I. núm. 12.896.961 y con 
domicilio en Burgos, calle León, 
sin número, las siguientes fincas: 
Rústica. Tierra de regadío, sita en 
el término municipal de Aranda de 
Duero, al pago de «Navafría». Ocu
pa una superficie aproximada de 
una fanega, o sea, veinticinco áreas. 
Linda: Norte, Hipólito del Cura; 
Sur, camino; Este, Norberto Bayo, 
y Oeste, Antonia López. Es la finca 
registra! núm. 30.271, inscrita al 
folio 210 del tomo 1.356 del archi
vo, libro 285 del Ayuntamiento de 
Aranda de Duero.

Rústica. Finca rústica de regadío, 
al pago de «Navafría», en el térmi
no municipal de Aranda de Duero, 
de unas diez áreas de superficie, 
aproximadamente. Linda: Norte, Hi
pólito del Cura; Sur, camino; Este, 
regadera, y Oeste, Pedro Rodríguez 
Gómez. Es la finca registra! núme
ro 31.036, inscrita a! folio 189 del 
tomo 1.371 del archivo, libro 293 
del Ayuntamiento de Aranda de 
Duero.

Molifiqúese este auto a los ad
judicatarios y al y a su esposa, 
judicatarios al deudor y a su esposa 
deberán otorgar escritura pública, 
advirtiéndoles que en otro caso se 
hará de oficio por esta Magistra
tura. Así lo mandó y firma S. S.a. 
Doy fe. Firmado: Rubén Antonio 
Jiménez Fernández. — Firmado: 
Felipe Domínguez Herrero.

Y para que sirva de notificación 
en legal forma al apremiado don 
Pedro Rodríguez Gómez y a su es
posa doña María Paz Pérez García, 
cuyo último domicilio conocido lo 
tuvieron en Aranda de Duero, calle 
Moratín, núm. 17-2.° D, y en la ac
tualidad se encuentran en ignorado 
paradero, expido la presente en 
Burgos, a 8 de junio de 1988. — 
El Magistrado, Rubén Antonio Ji
ménez Fernández. — El Secretario 
(¡legible).

4369.-5.288,00

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

CONSEJERIA DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y MONTES

Montes, Caza, Pesca y Conservación 
de la Naturaleza

PASOS TRADICIONALES DE 
PALOMA

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 1.°, apartado 1-6 de la 
Orden de la Consejería de Agricul
tura, Ganadería y Montes de 25 
de junio de 1987, se hace público 
el plan que regirá la caza de palo
mas migratorias en los puestos 
tradicionales siguientes:

Termino municipal: Pancorbo; Lo
calidad: Pancorbo; Paraje: M. U. P. 
número 200 Montemayor límite 
con monte Mancubo; Núm. de pues
tos: 18; Distancia mínima entre 
ellos: 50 metros; Distancia mínima 
por la que no podrán transitar es
copetas volantes: Por delante, 100 
metros; por detrás: 300 metros.

Término municipal: Ameyugo; Lo
calidad: Ameyugo; Paraje: Cotillo; 
Núm. de puestos: 8; Distancia mí
nima entre ellos: 50 metros; Dis
tancia mínima por la que no podrán 
transitar escopetas volantes: Por 
delante, 100 metros; por detrás, 
300 metros.

Burgos, 8 de junio de 1988. — 
El Jefe de la Sección de Montes, 
Gerardo Gonzalo Molina.

4444.-1.012,00

Ayuntamiento de Aranda de Duero

Provincia, Burgos. Corporación, 
Ayuntamiento de Aranda de Duero. 
Oferta de Empleo Público corres
pondiente al ejercicio 1988. Apro
bada por el Pleno, en sesión ordi
naria de fecha 30 de mayo de 1988.

A) FUNCIONARIOS DE CARRERA
Grupo según art. 25 de la Ley 

30/84: A; Clasificación: Técnico 
Administración General; Número 
de vacantes: 1; Denominación: Téc
nico.

Grupo según art. 25 de la Ley 
30/84: A; Clasificación: Técnico 
Administración Especial; Número 
de vacante: 1; Denominación: Ar
quitecto.

Grupo según art. 25 de la Ley 
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30/84: C; Clasificación: Adminis
trativo Administración General; Nú
mero de vacante: 1; Denominación: 
Administrativo.

Grupo según art. 25 de la Ley 
30/84: D; Clasificación: Servicio Ex
tinción Incendios; Número de va
cantes: 1; Denominación: Cabo.

Aranda de Duero, 22 de junio de 
1988. — El Secretario (¡legible). — 
V.° B.° El Presidente (¡legible).

4611 —1.050,00

Ayuntamiento de Miranda de Ebro
INTERVENCION

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 30 de mayo de 1988, aprobó inicialmente el 
expediente de modificación de créditos núm. uno correspondiente a los Presupuestos del Ayuntamiento y 
de la Fundación Municipal de Cultura, dentro del Presupuesto General Municipal para 1988, por unos im
portes totales de 264.544.000 pesetas y 39.000 pesetas, respectivamente.

El expediente ha sido expuesto al público, a efectos de reclamaciones, mediante anuncio insertado en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, núm. 132, de fecha 11 de junio de 1988, durante el plazo reglamentario 
de 15 días hábiles, comprendido entre el 13 y 29 de junio de 1988, ambos inclusive, sin que se haya presen
tado contra el mismo reclamación alguna, por lo que se considera definitivamente aprobado, a tenor de o 
dispuesto en el art. 446.1 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril.

A los efectos previstos en el art. 446.3 del referido Real Decreto Legislativo 781/86, el resumen de 
los capítulos que han sufrido modificación queda de la siguiente forma:

Miranda de Ebro, a 1 de julio de 1988. — El Alcalde, Julián Simón Romanillos.

PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO 1988

Consignación Incorporación

ESTADO DE GASTOS

Consignación Consignación

Cap. inicial Remanantes actual Aumentos Bajas definitiva

0 454.651.338 — 454.651.338 — — 454.651.338
i 559.135.300 — 559.135.300 10.499.000 14.938.000 554.696.300

lí 291.189.700 — 291.189.700 21.640.000 1.900.000 310.929.700

III 114.000.000 — 114.000.000 — 12.526.000 101.474.000

IV 95.875.000 — 95.875.000 25.000 — 95.900.000

VI 828.646.000 308.953.241 1.137.599.241 230.010.000 — 1.367.609.241

Vil 56.800.000 — 56.800.000 2.370.000 — 59.170.000

IX 87.800.000 — 87.800.000 — — 87.800.000

TOTAL 2.488.097.338 308.953.241 2.797.579 264.544.000 29.364.000 3.032.230.579

ESTADO DE INGRESOS

Consignación incorporación Consignación Consignación

Cap. inicial Remanentes actual Aumentos definitiva

0 437.555.227 47.688.925 485.244.152 — 485.244.152
I 369.700.000 — 369.700.000 — 369.700.000

I! 58.001.000 — 58.001.000 — 58.001.000

III 274.233.587 — 274.233.587 — 274.233.587

IV 450.362.413 — 450.362.413 2.800.000 453.162.413

V 9.167.000 — 9.167.000 — 9.167.000

VI 47.819.000 51.912.194 99.731.194 134.000.000 233.731.194

Vil 595.727.000 41.500.108 637.227.108 47.144.000 684.371.108

IX 228.436.000 167.852.014 396.288.014 51.236.000 447.524.014

TOTAL 2.471.001.227 308.953.241 2.779.954.468 235.180.000 3.015.134.468
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PRESUPUESTO DE LA FUNDACION MUNICIPAL DE CULTURA 1988
ESTADO DE GASTOS

4779.-5.063,00

Capítulo Crédito inicial Aumentos Bajas Crédito final

Cap. I Remuner. personal 18.608.500 39.000 — 18.647.500
Cap. II Compra bienes ctes. 10.591.500 — 39.000 10.552.500
Cap. IV Transí, ctes. 1.000.000 — — 1.000.000

TOTALES 30.200.000 39.000 39.000 30.200.000

ESTADO DE INGRESOS

Capítulo Crédito inicial Aumentos Bajas Crédito final

Cap. IV Transf. ctes. 30.200.000 — — 30.200.000

Ayuntamiento de Fontioso

El Pleno de este Ayuntamiento 
ha acordado aprobar inicialmente 
con el quorum exigido en el párra
fo 3.°, apartado h) del art. 47 de la 
Ley 7/85, de 2 de abril, en relación 
con el párrafo 2° del art. 23 del 
Real Decreto Legislativo 781/86, 
de 18 de abril, la imposición de las 
siguientes ordenanzas:

— Ordenanza Fiscal sobre sumi
nistro municipal de agua.

— Ordenanza Fiscal sobre circu
lación de vehículos de tracción me
cánica.

— Ordenanza Fiscal sobre aper
tura de establecimientos.

— Ordenanza Fiscal sobre rieles, 
postes, cables, palomillas, cajas de 
amarre, de distribución o de regis
tro, básculas, aparatos para venta 
automática y otros análogos, que 
se establezcan sobre la vía pública 
o vuelen sobre la misma.

— Ordenanza Fiscal sobre Licen
cias Urbanísticas.

— Ordenanza Fiscal sobre Con
tribuciones Especiales.

— Ordenanza Fiscal sobre trán
sito de ganado.

— Ordenanza Fiscal sobre Ce
menterio.

— Ordenanza Fiscal sobre roda
je y arrastre de vehículos que no 
se encuentran gravados por el Im
puesto Municipal sobre la circu
lación.

— Ordenanza Fiscal sobre pe
rros.

— Ordenanza Fiscal sobre gas
tos suntuarios.

— Ordenanza Fiscal sobre indus
trias callejeras.

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 188 del Real Decreto Le
gislativo 781/86, de 18 de abril, las 
Ordenanzas antes relacionadas que
dan expuestas al público en las 
Oficinas Municipales, para que los 
interesados puedan examinar el co
rrespondiente expediente y presen
tar las reclamaciones que estimen 
oportunas, durante el plazo de 
treinta días hábiles, siguientes a la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Fontioso, a 10 de junio de 1988. 
El Alcalde, Faustino Orcajo Sierra.

4500.-3.600,00

Ayuntamiento de Torresandino

Incoado expediente de expropia
ción forzosa por la ocupación for
zosa de los bienes y derechos que 
se dirán, necesarios para la reali
zación de las obras de pavimenta
ción de la calle Bonete, cuyo pro
yecto técnico fue aprobado defini
tivamente por la Corporación, en 
sesión de 4 de septiembre de 1987, 
se hace pública la relación de pro
pietarios y bienes afectados, para 
que dentro del plazo de 15 días, 
contados a partir del siguiente a la 
inserción de este edicto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, pue
dan los interesados formular ale
gaciones sobre' la procedencia de 
la ocupación o disposición de los 
bienes y su estado material o legal, 
aportando cuantos datos permitan 
la rectificación de los posibles erro
res que se estimen cometidos en 
la relación que se hubiere hecho 
pública.

A los solos efectos de la subsa- 
nación de errores en la descrip
ción material y legal de los bienes, 
cualquier persona natural o jurídica 
podrá comparecer para alegar y 
ofrecer cuantos antecedentes o re
ferencias sirvan de fundamento pa
ra las rectificaciones que procedan.

RELACION DE BIENES 
AFECTADOS

Propietario: Eugenio Escolar 
León; Superficie a expropiar m.2: 
12 m.2; Datos catastrales: Polígono 
19, parcela 18.

Propietario: Andrés Escolar Ho
yuela; Superficie a expropiar m.2: 
5,05 m.2; Datos catastrales: Polígo
no 19, parcela 19.

Propietario: Quirino Pérez Barce- 
nilla; Superficie a expropiar m.2:
l, 82 m. ; Datos catastrales; Polígo
no 19, parcela 20 A y 20 B.

2

Propietario: Félix Pérez Iglesia; 
Superficie a expropiar m.2: 47,95
m. 2; Datos catastrales: Polígono 19, 
parcela 27 B.

Propietario: Octavio Vélez Mon
tes; Superficie a expropiar m.2: 
30,67 m.2; Datos catastrales: Polí
gono 19, parcela 28.

Propietario: Pablo Escolar Hoyue
la; Superficie a expropiar: 23,84 m.2; 
Datos catastrales: Polígono 19, par
cela 30.

Propietario: Juan Ramos Casado; 
Superficie a expropiar m.2: 20,92 
m.2; Datos catastrales: Polígono 19. 
parcela 31.

Propietario: Elíseo Balbás Esco
lar; Superficie a expropiar m.2: 
23,86 m.2; Datos catastrales: Polí
gono 19, parcela 34.
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Propietario: Santiago Sanz Iz
quierdo; Superficie a expropiar m * 1 2 3 4 5: 
55,29 m.2; Datos catastrales: Polí
gono 19, parcela 35 y 36.

Ayuntamiento de Villagaiijo

De acuerdo con lo que determi
na el art. 109 del Reglamento de 
Bienes, aprobado por Real Decreto 
1.392/86, de 13 de junio, el núme
ro 5 del acuerdo aprobado por 
Real Decreto 3532/1981, de 29 de 
diciembre y Circular de la Dirección 
General de Administración Territo
rial de la Junta de Castilla y León, 
de 11 de abril de 1985, este Ayun
tamiento se halla tramitando expe
diente a efectos de obtener de la 
Consejería de la Presidencia y Ad
ministración Territorial la pertinen
te autorización para la enajenación 
de los siguientes bienes patrimo
niales o de propios, cuyo valor es 
superior al 25 por 100 de los re
cursos ordinarios del presupuesto 
anual.

1. Urbana en carretera conoci
da por antigua casa del Secretario.

2. Urbana en carretera conoci
da por antigua casa de la maestra.

3. Urbana en Plaza Mayor, co
nocida por casa del maestro.

4. Urbana en Plaza Mayor, co
nocida por casa de maestra.

5. Urbana en calle Redonda 
s/n, conocida por casa del pastor.

En su consecuencia y en cum
plimiento de lo dispuesto en el nú
mero 9 de la Norma 1.a de la Circu
lar de la Dirección General de 
Administración Territorial, dicho 
expediente queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce días hábiles, durante los cuales 
podrá ser examinado y podrán for
mularse contra el mismo las recla
maciones que se estimen pertinen
tes.

En Villagaiijo, a 6 de junio de 
1988. — El Alcalde, Luis Lorenzo 
Marín Gómez.

4575.-2.475,00

Propietario: Eduardo González 
García; Superficie a expropiar m.2: 
22,92 m.2; Datos catastrales: Polí
gono 19, parcela 38.

Propietario: Ricardo Ramos Este
ban; Superficie a expropiar m.2: 
21,75 m.2; Datos catastrales: Polí
gono 19, parcela 39.

Propietario: Flavio Briones Morti
güela; Superficie a expropiar m.2: 
36,28 m.2; Datos catastrales: Polí
gono 19, parcela 42.

Propietario: Isidoro Lázaro Barto
lomé; Superficie a expropiar m.2: 
54,67 m.2; Datos catastrales: Polí
gono 19, parcela 43.

Propietario: Hermanos Oreca Pas
cual; Superficie a expropiar m.2: 
36,08; Datos catastrales: Polígono 
19, parcela 44.

Propietario: Fortunato Vítores 
Adeliño; Superficie a expropiar m.2: 
36,08 m.2; Datos catastrales: Polí
gono 19, parcela 328.

Propietario: Mateos Ramos Gutié
rrez y Eugenio Escolar León; Super
ficie a expropiar m.2: 92,52 m.2; Da
tos catastrales: Polígono 19, parce
la 320.

Propietario: Félix Bombín Miguel; 
Superficie a expropiar m.2: 62,51 
m.2; Datos catastrales: Polígono 19, 
parcela 312.

Propietario: Braulio y Bonifacio 
González Bombín; Superficie a ex
propiar m.2: 58,51 m.2; Datos catas
trales: Polígono 19, parcela 311.

Propietario: Félix Sanz Ruiz; Su
perficie a expropiar m.2: 82,53 m.2; 
Datos catastrales: Polígono 19, par
cela 307.

Propietario: Vicente Escolar 
León; Superficie a expropiar m.2: 
57,42 m.2; Datos catastrales: Polí
gono 19, parcela 306.

En Torresandino, a 8 de junio de 
1988. — El Alcalde, Pedro Cristóbal 
Beltrán.

4314.-4.725,00

Ayuntamiento de Quintanar de la 
Sierra

El Ayuntamiento de Quintanar de 
la Sierra, en sesión plenaria de ca
rácter extraordinaria de fecha 9-6- 
88, en su acuerdo núm. 6 acordó la 
aprobación del proyecto de pavi
mentación de una zona de Quinta
nar de la Sierra, redactado por el 
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Arquitecto D. Miguel Angel Martí
nez García, por el importe tota! de 
ejecución material de 25.757.198 
pesetas, lo que se hace público a 
efectos de reclamaciones, estando 
expuesto durante el plazo de 15 
días en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

En Quintanar de la Sierra, a 25 
de junio de 1988. — El Alcalde, Ju- 
lio-Víctor Pascual Abad.

4682—1.000,00

PAG. 11

Ayuntamiento de Huérmeces

Aprobado por este Ayuntamiento 
el proyecto de ampliación del abas
tecimiento de aguas en esta loca
lidad redactado por el Ingeniero de 
Caminos D. Gonzalo de la Mata 
Camarero, por importe de pesetas 
1.999.313, se expone al público por 
término de 15 días a efectos de 
que pueda ser examinado y presen
tarse las reclamaciones que esti
men convenientes.

Huérmeces, 21 de junio de 1988. 
El Alcalde, Ignacio González.

4574.—1.000,00

Junta Administrativa de Espinosa 
del Monte

Aprobado por esta Junta Admi
nistrativa el proyecto técnico de 
ampliación de abastecimiento de 
aguas, redactado por el Ingeniero 
de Caminos D. J. Manuel Martínez 
Barrio, con presupuesto de pese
tas 1.552.489, el mismo se expone 
al público por espacio de quince 
días, a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
a efectos de información pública y 
presentación de reclamación e s 
quedando definitivamente aprobado 
sin necesidad de nuevo acuerdo, en 
el supuesto de no presentarse re
clamaciones.

Espinosa del Monte, 20 de junio 
de 1988. — El Presidente (ilegible).

4550.—1.000,00

Junta Vecinal de La Presilla

Aprobado inicialmente por la 
Junta Vecinal, en sesión del día 21 
de junio del año actual, el proyecto 
de alumbrado público en esta loca
lidad, queda expuesto al público en 
las dependencias de esta Entidad 
a efectos de reclamaciones duran
te el plazo de un mes.

La Presilla de Mena, a 22 de 
junio de 1988. — El Alcalde Pedá
neo, Eusebio Cañibe Hierro.

4573.—1.000,00

Junta Administrativa de 
Fuencaliente de Puerta

Aprobado por esta Junta Vecinal 
el proyecto de ampliación de abas
tecimiento y saneamiento, redacta
do por el Ingeniero D. José Ramón 
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Villalba García, con un presupues
to de 2.870.909 pesetas, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento de Humada, du
rante el plazo de 15 días, para su 
examen y presentación de las ale
gaciones pertinentes.

En Fuencaliente de Puerta, a 23 
de junio de 1988. — El Alcalde (¡le
gible).

4634.-1.000,00

Ayuntamiento de Fuentecén

Este Ayuntamiento, en sesión ce
lebrada en el día 21 de junio de 
1988, aprobó el pliego de cláusulas 
económico - administrativas que ha
brán de regir la contratación por 
concierto directo de las obras de 
«ampliación de la red de agua», y 
en cumplimiento a cuánto dispone 
el art. 122-1 del R. D. L. 781/1986, 
de 18 de abril, éste se somete a 
información pública, por espacio de 
ocho días, para oír las reclamacio
nes a que hubiere lugar.

Fuentecén, a 23 de junio de 1988. 
El Alcalde, José-Ramón Arroyo Gó
mez.

4635.—1.000,00

El Ayuntamiento de presidencia, 
en sesión ordinaria celebrada en el 
día 21 de junio de 1988, acordó la 
aprobación del pliego de cláusulas 
económico - administrativas que ha
brá de regir la «pavimentación de 
varias calles en Fuentecén».

En consonancia con cuanto dis
pone el art. 122-1 del R. D. L. 781/ 
1986, de 18 de abril, dicho pliego 
permanecerá expuesto al público, 
por espacio de ocho días, para oír 
¡as reclamaciones a que diere lugar.

Fuentecén, a 23 de junio de 1988. 
El Alcalde, José-Ramón Arroyo Gó
mez.

4636.-1.000,00

Dicho documento queda expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por plazo de quince 
días, para que cuantos se conside
ren legitimados puedan examinarlo 
y presentar las alegaciones que 
crean oportunas.

Rabé de las Calzadas, a 20 de 
junio de 1988. — El Alcalde, Andrés 
Barquín Castrillo.

4615.—1.000,00

Ayuntamiento de Quintana del Pidió

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno el proyecto técnico de am
pliación de abastecimiento de agua, 
redactado por el Ingeniero de Ca
minos, D. José R. Villalba García, 
por importe de 6.012.236 pesetas, 
queda expuesto al público, por pla
zo de quince días, a efectos de oír 
reclamaciones.

Quintana del Pidió, a 22 de junio 
de 1988. — El Alcalde, A. García.

4616.-1.000,00

Ayuntamiento de La Vid y Barrios

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento, en sesión ordinaria 
del día 7 de abril de 1988, la Orde
nanza con fin no fiscal sobre esta
bulación de ganado, en aplicación 
del art. 390 del R. D. 781/86 de 18 
de abril, con las siguientes tarifas:

— Por cada cabeza de ganado 
vacuno, 150 pesetas al año.

Estarán exentos de este arbitrio 
los ganados estabulados a más de 
mil quinientos metros del casco 
urbano.

La imposición recae sobre los 
propietarios de los ganados, repre
sentantes o criadores.

La Vid y Barrios, 20 de junio de 
1988. — El Alcalde, Joaquín Martín 
Aparicio.

4618.-1.000,00

Ayuntamiento de Pedrosa de Río 
Urbel

Con fecha 21 de junio de 1988 
este Ayuntamiento aprobó el pa
drón de contribuyentes del Impues
to de Circulación de Vehículos co
rrespondiente al ejercicio de 1988.

De conformidad con lo estableci
do en el art. 192.1 del Real Decreto 
Legislativo 781/86 de 18 de abril, 
queda expuesto al público, a efec
tos de posibles reclamaciones, por 

el plazo de quince días, a partir de 
la inserción de este anuncio en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento 
y en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Pedrosa de Río Urbel, a 21 de 
junio de 1988. — El Alcalde (¡le
gible).

4659.—1.000,00

Ayuntamiento de La Puebla de 
Arganzón

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, 
en relación con el art. 116, de la 
Ley 7/85 de 2 de abril, las Cuen
tas Generales de Presupuestos y 
de Administración del Patrimonio 
Municipal, con sus justificantes y 
dictamen de la Comisión corres
te, referidas al ejercicio de 1987, 
quedan expuestas al público para 
oír reclamaciones, en la Secretaría 
de la Corporación, durante quince 
días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas natura
les y jurídicas del municipio, ante 
la propia Corporación, con suje
ción a las normas establecidas pa
ra la aprobación definitiva de di
chos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

En La Puebla de Arganzón, a 1 
de junio de 1988. — El Alcalde (ile
gible).

4780.—1.575,00

Ayuntamiento de QuintanaortUño

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información pública 
contra el Presupuesto Municipal 
Ordinario de gastos e ingresos para 
el ejercicio de 1988, conforme a 
acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria de 26-4-1988, 
se eleva a definitiva la aprobación 
inicial de referido presupuesto, sin 
necesidad de nueva resolución, al 
no haberse producido reclamacio
nes contra indicado documento, él 
cual, conforme a lo previsto en los 
artículos 112 y concordantes de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, de publi
cación resumido a nivel de capítu
los a tenor del siguiente resumen:

Ayuntamiento de Rabé de las 
Calzadas

Por el presente se anuncia al pú
blico que el Pleno de este Ayunta
miento, en sesión de fecha 18 de 
junio de 1988 acordó aprobar la 
Memoria valorada de las obras de 
pavimentación parcial, redactada 
por el Arquitecto Técnico D. José 
Piedra Cabestrero.
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ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones corrientes

1. Remuneraciones del personal 
765.472 pesetas.

2. Compra de bienes corrientes 
y de servicios, 1.366.528 pesetas.

3. Intereses, 120.000 pesetas.
4. Transferencias corrientes pe

setas, 3.000.
B) Operaciones de capital
6. Inversiones reales, pesetas, 

1.600.000.
7. Transferencias de capital, pe

setas, 45.000.
8. Variación de activos financie

ros, 100.000.
9. Variación de pasivos financie

ros, 500.000.
Total del presupuesto preventivo: 

4.500.000 pesetas.
ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones corrientes

1. impuestos directos, pesetas, 
869.446.

2. Impuestos indirectos, pesetas 
247.260.

3. Tasas y otros ingresos, pese
tas, 431.282.

4. Transferencias corrientes pe
setas, 729.692.

5. Ingresos patrimoniales, pese
tas, 1.122.320.

B) Operaciones de capital
7. Transferencias de capital, pe

setas, 1.000.000.
8. Variación de activos financie

ros, 100.000 pesetas.
Total del presupuesto preventivo: 

4.500.000 pesetas.
Lo que se publica para general 

conocimiento y efectos.
En Quintanaortuño, a 12 de junio 

de 1988. — El Alcalde (¡legible).
4799.-2.137,00 

destino 16; desempeñada en pro
piedad por el funcionario con habi
litación de carácter Nacional, don 
Gregorio Casado de Lózar.

Lo que en cumplimiento y a efec
tos de lo dispuesto en el art. 127 
de invocado R. D. Legislativo se 
publica a sus efectos.

Alfoz de Quintanadueñas, 23 de 
junio de 1988. — El Alcalde, Pedro 
Gutiérrez.

4622.—1.238,00

Ayuntamiento de Fuentenebro

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento, proyecto de obras 
de alumbrado público, segunda fa
se, por importe de 1.258.452 pese
tas, redactado por el señor ingenie
ro D. Fernando P. Míguez, se expo
ne al público, por espacio de 15 
días, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, al objeto de su examen 
y reclamaciones.

Fuentenebro, 17 de junio de 1988. 
El Alcalde, Gerardo de Diego de la 
Fuente.

4572.-1.000,00

Junta Vecinal de Quintanilla de la 
Presa

Aprobada por esta Junta Vecinal 
la Memoria valorada para pavimen
tación, redactada por el Ingeniero 
de Caminos, D. Javier Ramos Gar
cía, por un importe de 1.281.576 pe
setas, queda expuesto ai público, 
por plazo de quince días, en la Ca
sa de esta Junta Vecinal, a fin de 
que pueda ser examinado y presen
tar las reclamaciones que se esti
men pertinentes.

Quintanilla de la Presa, a 20 de 
junio de 1988. — El Presidente de 
la Junta (¡legible).

4571.—1.000,00

Ayuntamiento de Sargentes de la 
Lora

Aprobado inicialmente por el 
Ayuntamiento de mi presidencia el 
expediente núm. 1/1988, en sesión 
del día 30 de junio, de modificación 
de créditos en el presupuesto or
dinario en vigor, queda expuesto al 
público por plazo de quince días 
hábiles, durante los cuales podrá 
ser examinado en la Secretaría del 
Ayuntamiento y presentarse las re
clamaciones que se estimen perti
nentes.

Si no se formulare ninguna recla
mación, el expediente se entenderá 
aprobado definitivamente por ha
berlo así dispuesto el acuerdo de 
aprobación inicial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

En Sargentes de la Lora, a 4 de 
julio de 1988. — El Alcalde, Leoncio 
Ruiz.

4902.-1.050,00

Ayuntamiento de Valle de Mena

Aprobado inicialmente por el 
Ayuntamiento de mi presidencia el 
expediente núm. 2 de modificación 
de créditos en el presupuesto or
dinario en vigor, queda expuesto al 
público por plazo de quince días 
hábiles, durante los cuales podrá 
ser examinado en la Secretaría del 
Ayuntamiento y presentarse las re
clamaciones que se estimen per
tinentes.

Si no se formulare ninguna recla
mación, el expediente se entenderá 
aprobado definitivamente por ha
berlo así dispuesto el acuerdo de 
aprobación inicial.

En Villasana de Mena, a 30 de 
junio de 1988. — El Alcalde, Ar
mando Robredo Cerro.

4781.-1.463,00

Ayuntamiento de Monasterio de 
Rodilla

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información al pú
blica contra el Presupuesto Munici
pal Ordinario de Gastos e Ingresos 
para el ejercicio de 1988, confor
me a acuerdo corporativo adoptado 
en sesión extraordinaria de 26 de 
marzo de 1988, se eleva a definiti
va la aprobación inicial de referido 
presupuesto, sin necesidad de nue
va resolución, al no haberse produ
cido reclamaciones contra indicado 
documento, el cual, conforme a lo 
previsto en los arts. 112 y concor
dantes de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, de publicación resumido a 
nivel de capítulos a tenor del si
guiente resumen:

ESTADO DE GASTOS

a) Operaciones corrientes

1. Remuneraciones del personal 
1.602.265 pesetas.

Ayuntamiento de Alfoz de 
Quintanadueñas

Conforme a lo previsto en el ar
tículo 126 del R. D. Legislativo 781/ 
1986, de 18 de abril, este Ayunta
miento, en sesión extraordinaria de 
25 de abril pasado, ha aprobado en 
la misma que el presupuesto muni
cipal económico-funcional para el 
ejercicio en curso, conjuntamente, 
la plantilla del personal de la Cor
poración, que comprende los si
guientes puestos:

Unico. — Secretaría Intervención; 
grupo B; nivel de complemento de
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2. Compra de bienes corrientes 
y de servicios, 3.796.870 pesetas.

4. Transferencias corrientes pe
setas, 248.104.

b) Operaciones de capital
6. Inversiones reales, pesetas, 

1.323.188.
7. Transferencias de capital, pe

setas, 70.438.
8. Variación de activos financie

ros, 3.000 pesetas.
Total del presupuesto preventivo: 

7.043.865 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS

a) Operaciones corrientes

1. Impuestos directos, pesetas, 
3.084.988.

2. Impuestos indirectos, pese
tas. 239.677.

3. Tasas y otros ingresos, pe
setas, 190.000.

4. Transferencias corrientes pe
setas, 1.323.600.

5. Ingresos patrimoniales, pese
tas, 2.202.600.

b) Operaciones de capital
8. Variación de activos financie

ros, 3.000 pesetas.
Total del presupuesto preventivo: 

7.043.865 pesetas.
Lo que se publica para general 

conocimiento y efectos.
En Monasterio de Rodilla, a 30 

de junio de 1988. — El Alcalde (ile
gible).

4798.-2.137,00

Servicio de Recaudación de Tributos 
Locales. — Zona de Villarcayo 

D. Luis Fernández Hidalgo, Oficial 
Mayor de la Recaudación de 
Tributos Locales de la Zona de 
Villarcayo.

Hace saber: Que en las relacio
nes certificadas de deudores por el 
concepto de Industrial Licencia Fis
cal, que no pagaron sus cuotas en 
período voluntario de cobranza, co
rrespondiente a los ejercicios 1983 
al 1987, figuran los que al final se 
relacionan con los débitos que 
igualmente se expresan, así como 
los ejercicios.

En dichas relaciones fue dictada 
por el Sr. Tesorero de Hacienda la 
siguiente:

«Providencia. — En uso de las 
facultades que me confieren los ar
tículos 95 y 100 del Reglamento

General de Recaudación, declaro 
incurso el importe de las deudas 
incluidas en la anterior relación en 
el recargo del 20 por ciento y dis
pongo se proceda ejecutivamente 
contra el patrimonio de los deudo
res con arreglo a los preceptos de 
dicho Reglamento».

Contra la transcrita providencia 
de apremio y sólo por los motivos 
definidos en el art. 137 de la Ley 
General Tributaria, procede recurso 
de reposición, en el plazo de quin
ce días ante la Excma. Diputación 
Provincial y reclamación económica 
administrativa en el mismo plazo 
ante el Tribunal Provincial, bien en
tendido que la interposición de di
chos recursos no implica la sus
pensión del procedimiento de apre
mio, a menos que se garantice el 
pago de la deuda o se consigne su 
importe en la forma y términos es
tablecidos en el art. 190 del Regla
mento General de Recaudación.

En cumplimiento del art. 102 del 
mismo Reglamento, se notifica a 
los deudores por el presente, con
cediéndoles un plazo de ocho días 
para hacer efectivo el pago de sus 
débitos, previniéndoles que de no 
verificarlo se procederá al embar
go de sus bienes sin más notifica
ción ni requerimientos previos.

Conforme al art. 99 del repetido 
Reglamento General de Recauda
ción, se invita a los deudores para 
que en el mismo plazo de ocho 
días, comparezcan por sí o por me
dio de representantes en el expe
diente ejecutivo que se le sigue 
para la realización de sus descu
biertos y designen persona que en 
esta localidad les represente y re
ciba las notificaciones a que hu
biere lugar en la tramitación del 
mismo, bajo apercibimiento de que 
de no personarse serán declarados 
en rebeldía, no intentándose en lo 
sucesivo notificaciones personales.

Relación que se cita:

ALFOZ DE BRICIA
Enrique Sálz Gómez, año 1987, 

8.732 pesetas.
Santiago Navarrete García, años 

1986 y 1987, 21.284.

ALFOZ DE SANTA GADEA
M. Pilar Bustamante Bustaman- 

te, años 1984 y 1985, 13.860.
Martín Betegón Andrés, años 

1985, 1986 y 1987, 4.922.
Constantino López Arroyo, años 

1984, 1985, 1986 y 1987, 6.182.

LOS ALTOS
Enrique Río Arnáiz, años 1986 y 

1987, 21.273.
José Zúñiga Domínguez, años 

1985, 1986 y 1987, 30.706.

ARIJA
María-Pilar Diez González, años 

1984 al 1987, 32.968.
Lldefonso López Hierro, años

1984 al 1986, 32.037.
Agustina Ruiz Rey, año 1987, 

4.366.

BERBERANA
José María Palomino Quintas, 

años 1986-1987, 17.052.

ESPINOSA DE LOS MONTEROS
Ana-lsabel Almudi García, años

1985 y 1986, 31.752.
Inmaculada y otro Amayuelas, 

año 1987, 11.642.
Manuela Arana Ventades, año 

1987, 8.732.
Crisanto Esguía López, año 1987, 

9.801.
Aurelio y otro Gutiérrez Martí

nez, año 1987, 21.830.
Urbano Santiago López López, 

años 1986 y 1987, 31.823.
Damián Martínez Ortiz, año 1987,

1.747.
Laudino Sáinz M. Gutiérrez, año 

1987. 1.745.
José Francisco Tielve Ortiz, año 

1987, 8.732.
Juan Jesús González Pereda, años

1985, 1986 y 1987, 61.520.

JUNTA DE VILLALBA
Teodoro Requejo Santo Domingo, 

años 1986 y 1987, 8.524.

MERINDAD DE CUESTA URRIA
Domingo Rámila Santa Coloma, 

años 1986 y 1987, 17.048.
José Javier Solana Arranz, años 

1986 y 1987, 17.048.

MERINDAD DE MONTIJA
Herlogás, S. A., año 1987, 21.830.
Julio Badía Arresta Raza, año 

1987, 8.732.
Julián Pereda Cano, año 1987,

10.187.
José Luis San Emeterio Ricondo, 

año 1987, 13.971.

MERINDAD DE SOTOSCUEVA
José Luis Arta! Lacalle, años 

1986 y 1987, 21.275.
Santos Casado Casado, año 1987, 

5.450.
Manuel Graciano Casas, año 

1987, 10.897.
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Frutos Sáinz González, años 1985 
y 1986, 3.175.

José Santamaría García, año 
1987, 10.897.

MERINDAD DE VALDEPORRES
José Luis Altube Echeguren, año 

1987, 8.732.
Juan-Dios Carlos López Lores, 

año 1987, 8.732.
Juan Manuel Diez Andino Sedaño, 

año 1987, 8.732.
Joaquín Gutiérrez Martínez, año

1985, 3.780.
Jesús Sáinz - Maza Sáinz - Maza, 

año 1984, 7.862.
Juan Jesús Glez. Pereda, años 

1984 y 1987, 46.412.

MERINDAD DE VALDMELSO
Juan Manuel Diez Andino Sedaño, 

año 1987, 8.732.

TRESPADERNE
Abel Alonso García, año 1987, 

10.897.
Mateo Lavín Sanz, años 1986 y 

1987, 42.620.
Francisco Javier Prieto Andrés, 

año 1987, 8.732.
Luis Alberto Salazar López, año 

1987, 29.106.

VALLE DE LOSA
Construcciones Quincoces, S. A., 

año 1987, 10.897.
Manuel Fernández Martínez, año 

1987, 17.464.
Manuel Alonso Calle, años 1986 

y 1987, 21.275.
Lorenzo Odriozola Marcano, años 

1986 y 1987, 17.048.

VALLE DE MENA
Instalaciones Eléctricas Brinas, 

Sociedad Anónima, año 1987, 10.897.
José María Acebes Pedresa, año

1986, 832.
Manrique Alonso Gutiérrez, año

1986, 5.189.
Ismael Asensio López, año 1987,

8.732.
Juan José Axpe Eguileor, año

1987, 5.450.
Julián Curiel Zorrilla, año 1987,

8.732.
Juan Gaidian Gallegos, año 1987, 

21.794.
Eusebio Galdián Gallegos, años 

1986 y 1987, 17.048.
Serafín García Alonso, años 1986 

y 1987, 42.620.
José Garmendia Iparraguirre, año 

1987, 18.547.
Eulogio González Fierro, año 1987,

8.732.

Agustín Henales Ruiz, años 1986 
y 1987, 22.730.

Antonio López García, año 1987, 
16.008.

Manuel Orejas Gil, año 1987,
8.732.

Juan Ramón Ortega López, año 
1987, 4.366.

Lorenzo Ortega López, año 1987,
8.732.

M. Carmen Ortiz Gutiérrez, año 
1987, 8.732.

Javier Angel Leciñana Vivanco, 
año 1987, 4.366.

Javier Angel Leciñana Vivanco, 
años 1986 y 1987, 17.798.

Cándido-Anselmo Rey Hernández, 
años 1986 y 1987, 17.048.

Raúl Santamaría Ganaba!, años 
1986 y 1987, 13.681.

VALLE DE TOBALINA
Presidente S. Vecinos, año 1985,

8.640.
Presidente Consejo, año 1985,

8.640.
José Antonio Fernández López, 

año 1987, 12.454.
Luis Jaime García Munguri, año 

1987, 12.454.
Sabino Trucios Aspiazu, año 1987, 

9.979.

VALLE DE VALDEBEZANA
Rafael Counago Fregueiro, año 

1987, 10.897.
Jesús Esteban Jimeno, año 1986, 

20.790.
José Javier Gómez Soto, año

1985, 4.717.
Ramón González Peña, año 1987, 

44.533.
Angel Sáinz Sáenz, año 1987,

1.747.
Juan Jesús González Pereda, años 

1984 al 1987, 77.270.

VILLARCAYO
Incopla, S. A., año 1987, 21.830.
Juan Antonio Braulio Arenas Gon

zález, año 1986, 12.474.
José Enrique Ballesteros Zaballa, 

año 1987, 14.553.
M.-Paz Berzosa Vicente, años 

1986 y 1987, 28.413.
Orestes Bruno Lurachí, año 1987, 

14.553.
Andrés García González, año

1986, 4.158.
Basilio García García, año 1987, 

21.273.
Manuel Gil Martín, años 1986 y

1987, 42.620.
Juan Antonio Granados Pacheco, 

año 1987, 10.897.

María Purificación Gutiérrez Gon
zález, año 1987, 10.187.

Angel Llórente Pablo, año 1987, 
21.830.

Armando Martinho Riscado, año 
1987, 1.747.

Carlos Javier Martínez Bocane- 
gra, año 1987, 1.747.

Lucía Pando Diez, año 1986 y 
1987, 8.524.

Francisco Javier Quintanilla Her
nández, año 1987, 1.747.

Aurelio Régulez Villanueva, año 
1987, 8.732.

Valentín Rosales Murga, años 
1986 y 1987, 21.273.

Victoriano Velasco Andrés, año 
1987, 4.366.

Socaype, S. A., año 1987, 9.314.
Socaype, S. A., año 1987, 3.494.
Villarcayo, 19 de mayo de 1988. 

El Oficial Mayor, Luis Fernández

Subastas t Concursos
Ayuntamiento de Carcedo de 

Burgos

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión del día 19 de los co
rrientes, acordó arrendar el local 
de negocio (casa taberna) para bar 
restaurante y venta de ultramarinos 
de propiedad municipal, mediante 
concurso público, con contrato de 
naturaleza civil, regulado por la Ley 
Especial de Arrendamientos Urba
nos y no de naturaleza administra
tiva, a fin de seleccionar de entre 
todos los Imitadores a aquél que 
reúna ios requisitos exigidos sobre 
capacidad económica y civil, sol
vencia y demás condiciones que 
pueden concretarse y que los Imi
tadores presentarán junto con sus 
proposiciones de referencias perso
nales, esencialmente los antece
dentes en relación con la explota
ción de negocios de bar, restauran
te, comercio de ultramarinos, ele
mentos de que dispone para ello, 
así como cuanto estime de interés 
en este aspecto y particularmente 
su oferta económica referente a la 
renta mensual a abonar al Ayunta
miento por dicho arriendo y si es
tá dispuesto a una revisión de renta 
con carácter anual.

Objeto del contrato. — Es el 
arriendo de parte de un inmueble 
propiedad del Ayuntamiento de 
Carcedo de Burgos, sito en dicha 
localidad, con destino a bar-restau-
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rante, venta de ultramarinos y alo
jamiento del arrendatario, y com
prende exclusivamente los locales 
ubicados en la planta baja del in
mueble, con acceso independiente 
e intercomunicados interiormente, 
y en la parte superior del mismo a 
la que se accede por la parte inte
rior de estos locales, con destino 
a vivienda del arrendatario, quedan
do por tanto excluido en la parte 
alta las dependencias de la Casa 
Consistorial y Secretaría a las que 
se accede por una puerta central 
del edificio, y siendo completamen
te independiente del resto del edi
ficio.

Todo el objeto a arrendar integra 
un bloque común y unitario, for
mando por tanto una unidad con la 
finalidad exclusiva y primordial de 
dedicar su conjunto al desarrollo 
de la actividad de bar, venta de ul
tramarinos y vivienda del arrenda
tario.

Duración. — Es de cuatro años 
y entrará en vigor desde el mo
mento en que se haga la adjudica
ción con el licitador seleccionado 
y finalizará el 30 de junio de 1992, 
sin necesidad de requerimiento 
previo o preaviso por parte del 
arrendador, dicha duración se pac
tará al amparo de lo establecido 
en el art. 9.1 del Real Decreto Ley 
2/85 de 30 de abril (B. O. E. de 9 
de mayo de 1985), por lo que no le 
resulta aplicable el régimen de pró
rroga forzosa.

Tipo de licitación. — El tipo de 
licitación o renta se establece en 
45.000 pesetas mensuales al alza, 
pagaderas por meses adelantados 
durante los cinco primeros días de 
cada mes, mediante ingreso en la 
cuenta bancaria que el arrendador 
designe, a cuyo efecto el arrenda
tario procederá a la correspondien
te domiciliación bancaria.

Gastos a cargo del arrendatario. 
Serán por cuenta y cargo del arren
datario los gastos precisos para la 
conservación y reparación del lo
cal y vivienda a arrendar, sus ins
talaciones y servicios (agua, luz, 
calefacción, fuerza eléctrica, gas, 
etcétera) y aparatos en ella insta
lados, y en su caso su reposición 
por otros de similar función y cla
se, hasta la devolución del local, 
y a tal efecto se hace constar el 
buen estado en que se encuentran 
todos ellos.

El arrendatario se obligará a con
tratar directamente con Iberduero 

el suministro de energía eléctrica 
para su servicio siendo de su cuen
ta los gastos que de ello se deri
ven y consumo eléctrico.

Igualmente el arrendatario se 
obliga a pagar al arrendador el im
porte total de los impuestos, los 
que se produzcan con motivo del 
otorgamiento del contrato, formali- 
zación, documentación y anuncios 
de publicación, así como aquellos 
gastos que graven el local arren
dado (contribuciones, tributos, ta
sas, IVA, etc.).

Asimismo corresponderán ai 
arrendatario todos los gastos fis
cales, laborales, de seguridad so
cial, etc. y aquéllos originados co
mo consecuencia del ejercicio de 
su actividad en el local objeto de 
arriendo.

Prevenciones. — Queda prohibi
do terminantemente al arrendata
rio, salvo consentimiento expreso y 
escrito del arrendador:

a) Cambiar o destinar el local a 
otros usos distintos del que es 
objeto de arriendo.

b) Instalar en los locales ofici
nas o convertir los mismos en de
pósito o almacén.

c) Ceder, traspasar o subarren
dar total o parcialmente los locales 
o vivienda que se arrienda, ya sea 
a título oneroso o gratuito.

d) Realizar obras que modifi
quen la configuración del local o 
vivienda o que debiliten la natura
leza o resistencia de ios materia
les empleados en la construcción.

c) Desarrollar en el local o vi
vienda actividades que resulten in
morales, peligrosas, incómodas o 
insalubres.

El incumplimiento de cualquiera 
de las estipulaciones o prevencio
nes antes indicadas son causa de 
rescisión del contrato que se sus
criba y por ello causa de desahucio.

El Ayuntamiento o Comisión que 
designe se reserva el derecho de 
examinar una vez al año el estado 
de conservación del inmueble arren
dado.

El Ayuntamiento asegurará el in
mueble arrendado contra incendios, 
debiéndose abonar e! coste de la 
póliza por mitad entre Corporación 
y arrendatario.

Fianzas. — Para tomar parte en 
e! concurso, se depositará como
fianza provisional la cantidad de 
25.000 pesetas, y como fianza defi
nitiva y a los efectos de lo previs
to en el art. 105 de la Ley de Arren

damientos Urbanos, el arrendatario 
entregará al arrendador el importe 
de dos mensualidades que le serán 
devueltas a la terminación del con
trato, si no hubiere lugar a su re
tención.

Proposiciones. — Las proposicio
nes se presentarán dentro del pla
zo de diez días hábiles siguientes 
a! en que aparezca este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
y si quedase desierto el primer 
concurso se celebraría otro segun
do, con las mismas bases y condi
ciones, a los diez días siguientes 
hábiles, de quedar desierto el pri
mero.

Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría Municipal, en so
bre cerrado, durante los días y ho
ras de oficina conforme al siguien
te modelo:

Modelo de proposición:
D , de  años, de es

tado ......... vecino de  con 
D. N. I. núm  enterado del 
anuncio publicado en el «Boletín 
Oficia!» de la provincia, núm. ... 
..., de fecha  y de las condi
ciones económicas en que se basa 
el concurso para el arriendo del 
local de negocios, propiedad del 
Ayuntamiento de Carcedo de Bur
gos, ofrece la cantidad de  
(en letra y número), en concepto de 
renta mensual y acepta en todas 
sus partes dichas condiciones si le 
fuere adjudicado el concurso.

(Fecha y firma del licitador).
Declaración de capacidad. — A 

la propuesta deberá acompañarse 
declaración de no hallarse afecto 
de incapacidad ni incompatibilidad, 
indicando en la misma si ha lleva
do en explotación bares, tabernas, 
restaurantes y lugar de los mismos 
a efectos de información.

(Fecha y firma del declarante).
Condición final. — Si el Ayunta

miento en los cuatro años por el 
que se arrienda el local de nego
cios tuviere necesidad de realizar 
obras en la Casa Consistorial o 
Secretaría que se encuentra en la 
planta superior de dicho local, el 
arrendatario no podrá impedirlo, si 
bien se llegaría a un acuerdo en 
cuanto a la renta por el tiempo que 
durasen las obras e impidiesen des
arrollar la actividad del bar-restau
rante.

Carcedo de Burgos, a 28 de junio 
de 1988. — El Alcalde, José Antón.
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